
¿Cómo funciona?

Si sos Consumidor/a

¿Qué es?

La Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción 
de Inversiones coordina su implementación con cada 
municipio

Te contactaremos para confirmar tu adhesión

Si sos comerciante, 
adherirte al programa es muy 
simple

¿Dónde los podés encontrar? ¿Qué productos entran en el programa?

En los comercios de 
proximidad de tu 
barrio

Asegurale el 
precio a tus 

clientes.

Sé parte de un programa 
provincial en coordinación 

con tu municipio.

Vinculate con productores 
y distribuidores 

locales.

Tu comercio va a ser 
promocionado por la 

provincia.

¿Cómo los identifico?

Buscá la señalética del 
programa en las góndolas.

Es un acuerdo de precios trimestral de 
productos esenciales y sin marca entre 
Comercios de proximidad, municipios 
y el Gobierno de la Provincia, que 
además cuenta con la participación de 
distribuidores, mayoristas y pequeños 
productores locales

Los comercios se 
adhieren al programa

Los comercios ofrecen los productos del 
listado al precio acordado, eligiendo a 

sus proveedores

Las y los consumidores 
acceden a los productos 
identificados en góndola 

• Alimentos
• Bebidas
• Higiene personal 
• Limpieza

Completá el formulario online

Si sos un comercio no dejes de adherirte. 
Completá el formulario.

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN


